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48 PERIODICO OFICIAL 

que en el poblado gestor existen ·23 individuos 
que reúnen 1.>s requisitOs señalados en el artículo 

. 44 de la Ley Agraria para: tener derecho a los 
béneficios que ella concede. 

' ,; . . 

' Sexto.-Pásese esta Resolución, al ( 
Particular Ejecutivo, para su ejecución; 
quese· en ~l Periódico Oficial del Estado pfl 
efectos notificatorios correspondientes y e 
a la consideración del O. Presidente de Ja . 

. COJ!~iderando •cuarto. -Que las razones de blica, por conducto del Departamento Ag 
. afectabdtdad de Jos predios del señor José De 

Landero se han dejado· evidenciados en anterio~ . Dada en él Palacio del Poder Ejecuti, 
.r!!s Resolqciones dietadas por el. susccito, espe EstadQ de Hidalgo, a los once días del n 
c1a1mente en Ja de «El Vite», por lo ~ue en este abril de mil novecientos cuarenta y.uno.-1 
caso no 1'ihago. Justamente, al estudiar en con· bernador Cons.titucional del Estado, fosé 
j.tlnt9 las solicitudes agrarias del Municipio de Guerrero -Rúbrica. - El Secretario Gen el 
Huasca, que resolvi-en el expediente menciona Gobierno, Lic. Antonio Ponce LaRos.-Rú 
~º" de acuerdo con los informes existentes, con 

. stdei:aba como entregadas todas las tierras ''!o ; Lapresente es copia al carbón de su orii 
. nespondientes a la fracción de «El Contento», 

·pero como antes anotó el.Ing. Limongi éncontró 
un &xcedente-de· 2~ Hs. de ago.stadero, las que 
.d• a_cuerdo con Ja petición del poblado de que se 
t.rata,.éstá queda cubierta. 

. : '/. 
· .. . . Por ,todo lo expuesto y con apoyo en los ar
t1culC?s 27 de.la Carta Magna y 21 88 y' demás 
re1ativo8 del Código .A~rario en vigor, eJ suscrito, 

· .Go~ernador Constituc1onaJ del Estado, previo 
·pafecer d~ la H.· Oomisión· Agraria Mixta, re
suelve: , 

I • 

_ Primero.-Es legal y pr<?cedente la solicitud 
de 2{l .-amp1iación ,de ejidos elevada por los !tCi· 

· . .ilos del poblado_ de EL PERAL, :EL SABINAL 
Y" ANEXA$,. del Municipio de Huasca, ex-Distri· 

Pachuca de Soto, 13 de mayo de 194t· 
el Srio. de la Comisión Agraria· Mixta, Jug 
nando Cruz Ghávez~ Bfraín Segovi~ H. O~ 

SECCION" DE AVISOS 

JUDICIALE.5 / 

1l 
' 

, . .rrtZG.AJ>o DE LO ~IVIL IJEL DISTRI, 

· DE PA~C4... J 

EDICTO. 
L/~ 

'/~ ,,.. . t\l efe Atotonileo el Grande,. de, este Estado; · 
.• J •• • . : • • . - .,,. . • A la Sucesión dé REGLA Dl.!\Z DE }.>AZ~ . 

.. .Segund.o.-Es de ampÍia·rse y se- amplía el · ,~ • · - . ' J 
e31do- del poblado antes citado, con una exten· Pachuea d.e Soto, fe~rero 8 de 194? ~mi n~g· 
sión total de 29-00-00 Hs Veintinueve Hee- tos cuarenta Y.cinco. -Satisfecho el requ1s1to e:<J ~ 

,. · . . . , ·' - de.creto. anterJOr se resuelye: Téngase por preflií 
tar.eas1 ~e terren~s ~~ agostadero que :QOr ~ausa senor~. Elena Márquez Viuds. de Roldán con su .J 
de ut1bdad púbbca y con carl{O ,. al Gobierno _d~ tremta y uno de enero ú1t1mo, doc!Jl}lento~ Y. 1 
General de Ja Naeión,, se tomaraf'l 1ntegramente s1.mpl,es ~xhibi?as. demandando; en Jmcio Ord1tll 
~e l•as propiedades del se1ñor Jose De Land.ero. vll ~ La¡~uces16!1.de la _sefiora. REGLA DIAz n~ ó: 
· ·· · · t f ·6 d · d ,.:;;l prescr1pe16n- pos1t1va operada en favor de proJtl..,1 
~~recisamen e ·en su racc1 n enom1na a «.1!1 sobre J?redio urbano ~úmero tres. calle de Pedro,~ 

, ~on~nto». e,ata Ciudad por las razones y fundamentos coJl~ 
;: . ., .. en d_icho escrito,, Con fundamento Artfculqs ~~ 

:.. · ._ Te~~~ro.-Las tierras pasarán·a poder ~el C?d.1go Civil, 2~3 y 427 del Código de Proee~1d! 
, :PCl).f~fJ:e.JieneJieiadó eón todos sus usos aeces10· Givlles, se, admite· la dema~4~ vía propue~ta.. 01 · - ·nes ; ~ t. ·· \.. · ' • · , ' tre~e-. Ignorándose el dom1etho de Ja Sucesión .,, 

, ·r ' CQS umi.}res Y sery1dumbt'es. as1 ,.comQ con ñora Regla Dfaz .. de Paz, demándada con funcfl! 
.. tGtiq ~uant~ por ~ey y~ naturaleza pudiera. co : A!tfc~los ~1~1 fracción n: y :·2?4 <tel. c~digo dé ·~ 

· -~~s~~,n~er~es., debiendo concederse al prop1et.a m1en~s C1Ydes,·por·me~1o·de uned!ct<? quese.J::!J 
ri~ af.e~~-~~; pll:J.~0 . pára desocupar los terrenos por t('.es .ve~es conseeu,t1vas en Per16d,tco Oficu•~'1 
1RPNPlt14~1·· . . . · - , - Y en P~r1ó'dtcQ •~I Observador1> esta Gmdad, no~1¡i 

· ·. -· · · , ·_ ·, · · · ·-· . .. . . . . . . y emplaeese a la expres~da S,ucesi6ri·para qu~~ 
:r . C'· to ·s· .0, •'.. · .. ~ ··.·. . . · término de cuarenta días l;iáb1Jes contados des~'j 

: ·.•· _::.\ta~. · ... ~· e· ·eJ~ll :a' $alY;o; l9§: der~ehos de siguiente a la· ú.Jtima puJ>Hcaeión del Edicto etJJ¡ 

. :· j. 

.. 
'. 

· loe: Cf,tlfi~•~táCJ:o~· a, (}.U!enes p_ot :eir~ceree ·.de tie· tnero de, Ios_úrganos (ndicados. se presente este¡; 
. rras, la'borables que afectarse en la te · 6 , . a .con~éstar demanda, par.a cpyo efecto quedan J 

' 1· . . • ', > ·" . . . ' .. . ' . . ' . ·.. . . ~ . ll, no se posie16n en la ~ec~etarfa .copias, de_l ~ras] a do; e .. , 
~S- aslgE~ª·,_l1at'~la e31dal,, . para ·qu.e, Em uso~::d.e ligencia qae s1 transcurrido eH:érmmo de refe~f 

eJlos, sobc1~.n ll ~reaéióil ,de·un.-.\tn nuevo Centro .. se presenta, se decl~ran conff)sadps lo~· hecb()~~ 
·.;a .. ,,,...· .Poblaeión A~ :.f.· 1· · · · · · . . ·. d§!:rJ!a~da que se deJe de. respond~rco~!ormEtA 

g;µ:;. · · · · · " ~~. 00 a. . r . . . . , ... ·. puesto por articulo 269 mismo Ordenam1e.nto ... ;¡; 

Quinto . ...;..fll :~~~~·ierd ejecl)t9r: ,de este ·fa.~· •• . ·:.~o qué' notiffcol~ ·por medio este. E~.icto;J~ 
·u·. · .. · d · b . deJ·ar p·e· r· .1!6n. .. ·t· . · .. · t de· .... ·i· .... d.·c .d'. ... ·.·. . . _, .coP,ias del traslado en Ja S~cretarfa pr. opio J. º .. ·~- "'.··.· O e e · . .1:~ amen e . s 1n a o -y amo . . · ·. .. . · · ,. ~· 

-~ ~ .•.. d. 1t·e.rre··n0· co·n;.;y~···.·"'.··."'i"d.·o·· ·.' .··~·~· ·;~-: . • .. • .. l?~ebuc~.·· Hgo .• 13defebrerodel945."::'.<~~~ JOna · O e · ~~~ .... · • rio, N. Franco.. · . :;:j 
"., ~ ~~: 
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JUZGADO CONCILIADOR DE IXMI~UILPAN 

EDICTO. 

Margarito Salazar, ha promovido este Juzgado Dili-
1 nciaR de Infor~aci9n Ad-p~rpetuam 1 par!L a.credit~r 
rechos de propiedad y posesión por prescr1pc16n pos1-

. a de los predios rústicos antes montuosos ahora la-
1· rabies denominados Milpa del Jagüey y Milpa del 
1 'ls ubicados pueblo Nith esta Cabecera, medidas y 

deros obran expediente respectivo. 

1 Convócar:ise .perso~as cré~nse derecho~ inmuebles, 
11 
sen dedu.cirlo térmmo quince días después \lftima 

. blicación periódicos Oficial Estado y Observador Ciu-
d Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., febrero é de 1945.-El Secre· 
I¡ io, Isidro f!arrera. · 3, 3 

Administración de:Ren.tas. -Ixmiquilpan.-Dereehos 
: terados, febrero 6 de 1945. -Recibido, febrero 17 de 
¡ 
45. . . 

' '946 

J.U.ZGADO . .P.E LO QIVJL· DEL DISTRITO 

1 ; ' ' DE PACH:UCA. 

978 

JUZGAl)O DE LÓ CIVIL-DEL D'$TBAITO· · 

\ 
• ' ·~· - 1 -~.DE' PACRtJCA. · 

.E D I·C TO. 

Señora· Ana Maria Vargas. . . " 

· En el Juicio sobre :aivoreio Necesario pro111ovi(io pQj 
Ignacio Téllez Durán en contra de usted, el C. JUe$ di~ ·' 
t6 el siguiente auto: ,, · 1 

. . 
'~PaehucJ de Soto, diciembre dieci'seis ·de niil nov~ · " · 

cientos .cuarenta y cuatro. -- Por presentado seftor Igna.-
cio Téllez· Dur•n, ,por sti prQp.io derecho, con docuiIJ.en;tQ~ 
y copias simples que acrimpaña, demandando VIA OR· 
DINA:RIA CIVIL, de la señora Ana Marta Vargó el 
DiVorcio Necesario por la causal de separaci6n éasa con-: 
yugal en términos escrito de cuenta y. del articulo 340 
fracción V lll. - Código Civil. Co11 fu11damento en ...- . 
tieulos 268 y 427 Código Procedimient-Qs Civil~~ se ad'· 
mite demanda en vía y forma propuestas. Registres~ 
Libro de GobiPrno. Al Ministerio P\lblico Ja interven- _ 
ción que le corr.esponde. Con fundamento en articulo 
855 del Código Civil se autoriza provisionalmente· y 
mientras d~re procedimiento la separación cónyuge~ Y 
se decr~ta una pe?Jsión aUinenticia para la mujer equi
valente al 25% veinticinco por ciento ge las p:ercepcio· . 
nes diarias de su m a r id o, pagaderas por semana$ 
.:ven<?tdas. Apareciendo que señora Ana Maria Varg~s 

• • • :":" 'lr if >.:.~e~. no tiene domicilio conocido.·con.fundamento en articulos 
l!i u 1 \.tT 0' · 1 · ' :..:~ .. J.::: ·/: 1 121 fracción II y 254 del Código de Procedimientos Ci-

- - · ·-:: ... ; Viles, emplácesele ,a co~testar demanda por, m~gjp. ~' 
• rror Austreberto P. C,astañeda. ~ · - Edíctos,que· se pubUcarán tres veces eonseeú~i:vas .. ~-6· .Pf[!· 
' . [;\ " · · riódi~C?. Ofici3l del Estado y «Observado~• ~sta ~pi~I._ 

~n juicio ordinario civil promovido por Rosario Cas-· prevm1éndole que dentro de 40 euarenta d1a$. contados· 
eda en con~ra us¡ted, obra un auto que dice: · _ .. a partir del siguiente a la-última publicacíón Edicto en 
"P h d S · . . . \ • primero órganos indicados, deberá presentar su CQf'téS• 

ntos ~e uea e º~º· d1ec1se1s de febrero de m1! nove· ta~ión., en Ja' inteligencia de que si no }o hace se:p:resu• 
' 1 

~· ·eda~~:re1:1t~ Y cinco.,,. J?or presentada Ros~~10 C~s- m1rán COI!fesados hechos de. la.~emanda que·d~J!lr~ df;' 
8 )lU~ a~scrito dde c~~I.ld~J ddocumentos.¡,~o.p~a~ f!Im· respondez:, quedando .en· Secretaria, a sg .aispos1e16:0 ~ae 
or Aust/~PJ~fía _ em.an an .? en via ordmar1a c1vJ1 al copias para eJ traslado.'~ · ~ , . · 
a P e erto P. Cast~ecJ.a la- préscripci6n ádquisi · ' · · 

d or pose.si6n ejecutoriada sobre Já' casa núme~ , Pachuc~ de Soto, .Hgo., 21 de febrero de l949 . ...,..El 
o e la c~lle Rfo d,e. la Loza ge. es.ta Ciudad, conforme S "-
as razones· contepidas e~ el. ~s~rit~· ~e cuen.ta. Corí Actuario, Nicolás Franco. · . -::'"r¡' 

" n
1
. dR. ame.nto ·artfculos. l~l: ,Q6d1go C1\?tf, en certificado ' Adm'inistración de Ren.trui . ...,_, Pachuc-. ... - P~reclillis · 

'1 egistro P6blico e;xbibid'b .Y··artfouJ¡)s ?38 y 427 Có enterados, febrer.o 23 de 1~45.-R~cil;>idq, "febrero- 24 d~ -
~ Q, _Procedi~ientos Civiles s~I adm~t13 ~a demanda' en l~ 1945. 
~ ~~ti;>ue~ta; :J$.égf~trese e~ e! 1.i~ro_ de Gobierno. En 
·~ rtri p~ªJ?.16!1 .a igoor 1de.011c1ho de~ sefior Austre-
~~ · .,,aet~il~dar.s mpJa~do a ·contestar Ja d -
~· nda Por. metlio: de un .e,dicto que se 'publicar.á or t e· "' 
1 ce

1
s -conseeutivas en et .. Periódico Ofieiaf déi ~tad~es JUZGADO. QE i~:-JNSTANCIA D~L DI$TR1'!10 

e denoID,inado «ReñovaciónD de esta Ciudad p Y - , \ ' '· · -
l· bl~eP.~fO d~· ;eua~en~a días. ~ontados a partir la Ülti~: · .. , . DE IXMIQUWA;N. 
A 1cac16n ~n Per1691~0 Ofic~1. d.el EstadoL se. presente _ -- · · 
: o~~.s¡artda ... ~:1ii>~~hibi~Q gue s1 !1º lo hace .. ·se presumi . . ". · ... " . .·:@' ~ I C .T 9· • 
' ; " n _$82! -0~,' oai .. ecllo$ ·pror1os, de· ta de . d · · . "' . ·. . ·. -. · 

J~rr:e ge ~esponder Y al efe f . . d. . . -~an a q~e. . . " . . . . 
¡,.'.la ~~cl'etátta' l~·co iás d [ que an ªsu dis¡;m~i'e:1~p :. · l\fáreelin~ Jahuef u:omueve ante Juzga.do de .. P1i--. 
~e midsti Po.lf l<?s ~tti~glos 121 f;:~~~~~ºiI c;%~-:l!l:80i~ :1era ~!16taAd1a, Ixm1quilpan, Hgo., . D~Ji.gencias de fn-. 
, ~. : · e 1 ··~.Q~4tm~~~·t?tf Ci.vU@~. ~· )Totift(J:uese• 'ª 13 ~~o,..· orm.aJn. n -perpet~am, p:n q~ ~cr~d:ttar d:etechQs d~· . 
~ 0 el d,o.nue1.ho sen.alado .. , Bá'gasii,sal>éi.' .·tio p.ro.d.Pledad Y:-POses16n ~o~re.:pi:ed10. Htt.m~(J.o_A~en~l, \lbt· 
1 strito el b1udada .taez 'k lo· ,G1v·ff:a·é este · ~ .º en el pueblo de· Remedios, esta J'Q.r1sd1cc16n. 

¡ ....... 

. ' . 

Otilio . ,,_oteta:í.6,- =-:-~-_-.:."(;. C-ª1ft!!'Já'lj M:-elo.. M d'd _.,.. ·- '. '. . · . · : 
~ · · ~·~·t •. $.~m::~:. . ricas·~~. .. . . , .e t as ~ colmda~.cu~~4 .'Ne>rtf .. doscientos eg3~·~a: . · 
1 : Lo qu~ s~ nótHt' :. «.:: .:« · "".': ·..,, . -. . co ~ .Ttmotea Urqz; Or1~_nte, en ciento tres níet:r.os ~in-
; ··-.- ".".;·:-.,cl._li!3r~.1QS,Et(l~etQsJetra>les. · cue1·ltá y cuatro cent:htiettos con Francisco Hetniñde~; . 
· .. ~~~h11c~" ~~9;;_ ·f~'Qrerq 20 d 1945 :.:...El A · • Sur, .d<?s"i:e:ntQs.,set~nta y ueho .. !lletros einc.tÚ:~ht'1:ee~tt-
, c.~lds ·F;r<!nco·... :"·:.~ . . . . ~ -· .. ctuar10, ll}e~ro, ·-·~~n ~areehna y ~ane1sc~ J ahuey .y 'J?pl)·i~)l't~. ¡1 Ad:m1mstractótl"d'e , · _· i?. h ,, ª· .s 1n~v~ri~.y ocho metro.s _eincuenta centimetros· eon··l\ih·. 
~·:-ttr$d'9~. febrerQ 2l·d. . :'¡:....--~:. uea.-Deree~Qs ;eandto.Ma1·ttnez. · ·· · - ·. :..:· . 
~ iia. . · ·. •.;;C~t¡tJ~~. iehrilPQ 2a de.. . · -. . . . . . . , " .. . 
· · -. · ~ .. : - i''·" .. , . · ..... :',,. -.t.· v,10.r.1}s?i:il; ve.ln.té pesos cero. ~nt~'l~-~ ... ,, 

·-··· 

: :,.. \ ·!. 
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50! . PBBIODIQO OFICI Mí 

I' · QD'nv6eanse personas-: crean tener derecho que de· 
dueir ep,brjtJ).i;:~-9-io ya. me?.cionado· en q!lince días des· 
puéS' de.::Ja tiltima pubbcac16n de este edicto, el cual pu· 
blicaras~ tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y «Observador» de· Ja Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Ixmiquilpan, ligo., a doce de febrero de 1945. - El 
Srio. del Juzgado de Primer~ Instancia, Manuel Ji-

. 'llf.hiBZ. . 3-2 
· ' Administraei6ti de Rentas:- Ixmiquilpan.-Derechos 

enterados, f ebl!éro 13 de 1945. -'-Recibido. f ebréro 24 de 
1945. . . 

. ~!" , •. .,. 

,• 
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JUZGADO CONCILIADOR DE JUAREZ HIDALGO. 
1 

AVISO~ 

Públfquese dos veces «Peri6dico.Oficiah 
conocimiento interesados. 

Huiehapan, Hgo,. a 14 de febrero de 1945 
Conciliador, Di6doro Quijada. 

Administración de Rentas. - Huichapan. -
enterados. febrero 14 de 1945.-Recibido, fel 
1945. . 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICH 

EDICTO 

Eufracfo González, ·prótliovió In!ormacié 
petuam para acrédítar derechos posesión y 
po'r prescripción del predio rústico •Tierra 
ubicado en pueblo Jonacapa. esta jurisdicción . 
constan expediente respectivo. · _. . · 

PubJfquese dos veces consecutivas Peri6~ 
del Estado, conocimiento interesados. 

Huicbapan, Hgo., a 16 de febrero de 194 
cretario, Samuel Santos. 

. · ·Albino y Ramópa J.Apez, ante este Juzgado pro
~-1even,JurisdfaciQn Voluntaria Diligencias Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derecho posesión 
de un -terreno denominado <Las Lomas»,. ubicado este 
Municipio, superficie dos hectáreas aproximadamente, 
linda: al Norté, ~ide 156 ciento cincuenta y seis.métros 
y Pa,. Penisquia; Oriente. 340 trescientos cuarenta me
tros y Simón Bazán;-Sur mide 162eiento sesenta y dos 
metro~. y Ruperto Rami~ez;" Poniente, mide 320 trescien Administración de Rentas. - Huichapan. -
tos veinte metros Y Albmo L6pez. . . enterados' febrero 16 de 1945 - Recibido f el 

En cumplimiento Ley publíquese este aviso ifos ve-· 1945· ' · t • • 

ces Periódico Oficial del Estado. · · ·. · · . . · 
• Juárez Hidalgo. 20 de, enero de 1945. - El Juez Con- ,_, _________ _.. ______ _ 

cili~or, Paulino L6pez. · . · · . ·2-2 
· . : ,Recaudii.ci9p de_ Rentas. ~J uáre~ ~idalgo. -Derechos 
enterados, febrero 2 de 1945. - Rec1b1do, febrero 24 de JUZGADO CONCILIADÓR ·DE Jl.CAXOC 1945. , . 

; . 

:889 
./ . JUZGAbo~cONClLIADOR DE SAN BARTQLO . 

~ -: ~ . . ~ ' . ' - ' - - -. -- 't ' - • 

TUTOTEPEC. 

A V '1 SO'. -

, David Santos. ·ha p~oIÍiovido Diligencia: 
JriaciCm .Ad~perpetuam. para acreditar derecl 

. p~edad'::de·· un ·predio· rústico con. casa deno11 
TEJERIA~ ubicado en Sa.n Pedro"Tlachichilco 
didas y colindanciss obran expediente respec 
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·P.ERIODIOO OFIClAL 

1038 

DE 1 • llNSTANCIA DEL DISTRITO 

-'DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 

l~ 

JuzGADo coN-cu~lADoR ·:oPJ m¡1eJU.;pA:N 
EDICTO. 

. Constancio Ch&vez, promovi61Bformaci6n ';festj.l:Bo- ; · 
nial Ad-perpetuam para. acreditar d~rechos;pos8'\4*1 '-'. ... ·· . 

. . . . • ,' • propiedad por prescripm6n, del predio rústieo ubJqflf o - · ~or autc? fecha hoy d1cta~o J mc10 D1vorc11? Neees~r10 en ·Tlaxcalilla. esta jurisdic.ci6n. Linderós (ól)l;tl\il ·~!! • · 

pésimo Ur1be contra Catalina Olvera de Ur1bes~ .tiene pediente respectivo. . ',_' · 
' r acusada rebeldfa. contra ásta y se mandó abrir tér- , . 

ino probatorio.tre~nta dia~ co.ntados ~fa Jiábil ~iguien- .. p bU:q.uese dos veces «Periódico Oficial• d~lE$trldÓ~ 
segunda pubhcac16n «Per16d1co Oficial» del Estado. conochniento interesados. , · -- · · - · . .' .. " · 

Lo que se .~oti~ca a demandada efectos legáles. _· Huieh~pan. Hgo •. , a 19 de febrero de I~~.-EI Se~ . 
cretario, Samúel Santos. .. , · .. · · · 2.,....,.1 

~ . Hµicbapan. Hgo .• 26 de febrero de 1945.-EI Sé
:1 etario, lgnacio.1 Bárcena.. , · 2-1 
rl ' : 
l Administración de Rentas,.-Huichapan.-Dereehos 
t terados, marzo 1 o de 1945. - Recibido, marzo 2 de 1945. 

. ", 
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JÜZ~ADO DE 1• ~STANCIA OEL DISTRITO 

, ~-. • ¡ 

DE ACTO.PAN 
.· ' 

• 'I· . """' . . AVISO. \ 

. : Ádministración de R~ntás ~ -B11iéhiJpü· . ..,_;m~•lioe 
enterados, febrero .19 aé 1945. --Recibido, marzo 2 de 
1945. ~ \ 

... ·. ·-1~ ~ .. 
JUZGADO DE LO ~IVIL l:>Et, D~TRI*ro-~ · . . . 

DE PACHUCA:. 

,NOTIFI CAC,IOÑ. 

' 
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JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO , 

l)E PAOHUCA. 

BDICTO. 

. Agapito T. Avila, solicita sea declarado _propietario 
de un predio r6.stieo que -i>oseé sito en el pueblo de San

. ta. Mónica, Municipio dé Epazoyucan, Hgo., y denomi
nado aSitio Solar» limitando y mide: al Nort~, en 64 mts. 
con·ea11es reál y sitio de Francisco Vargas.; al Sur, 104 
mts. eon calles sin nombre; al Oriente, con sitio de Fran 

· •iseo Vargáa y Procopio Cruz; i al Poniente. 84 mts. 
con Cf&lJe sin nombre, y que manifiesta venir poseyendo 
desde el afio-de 1918. 

.Pachuca. Hgo .• 12.de febrero de 1945.-EÍ $río. del 
RamQ; Civil, Uc., Wilfrido Lechuga Jr. 1--1 

Administración de Réntas.--Pachuca. - Derechos 
enterados, marzo 2 de 1945 . ...: Recibido, marzo 5 de 1945. 
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JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

\. ·DE ACTOPAN · 

AVISO. 

Atitalaquia, Hgo,. febrero 2de1945.-P. El 1 
te Municipal, Francisco Ramirez, Secretario. 

Administración de Rentas.- Pachuca. J 
enterados, febrero 16 de !945.-Recibido, febr~ 
1~45. 

MINERIA • 

NEGOCIACION MINERA DEL ESPmrru 
,, J'' ~ 

Y SAN ZENON. 

CONVOCATORI:A. 

La 'Junta Directiva de esta N egociaci6n ha a 
se convoque a los accionistas de la misma pari 
blea Genera] Ordinaria QU6 tendrá lugar a las ni 
ras del día veintiuno de marzo de 1945, en sus • 
i:;ituadas en la ·casa número diez de la primera 
Fraricisco I. MP,gero en esta ciudad, bajo la sig1 

ORDEN DEL DIA: 

I. -Informe de la Junta Directiva, corresp( 
al año de 1944. 

1 Il.-Presentaei6n del Balance Genera] y sus 
correspondientes al ejercicio social-de 194 

III. -Dictamen del Representante de la Ma~ 
Accionistas Aviadores. 

. .~ac1ovio .Cruz ~adil1o, _promoyió Diligencias Infor· IV. -DeJiberación -y apr:obación~ en su 'caso, d1 
mac1on Ad-perpe.tua.m para .acred~tar derec.hos de p1 o-! . me de la Junta Directiva, (lel' Balance G• 

_ pi~dad por pi:escr1pc16.n de _once terrenos ubicados en el · sus anexos y: Dicta.men del. Repr~sentan 
Arenal con la sup.e-rdc1e y .lmderos qu\ constan en el ex- Mayoria do Accionistas. Aviadores; Y ap1 
pedi~n·~ respeetiv~. , _ y :i;atific.aci~n.de la.gestión de Ja Junta pi 
. · · Aet.opan, Hgo ~ , 2 de íDar~o: de 1945. -· El Secre~rio. , · · J;>Oi' ~l _eJ_ercicio 'pciaJ de.1944. . . 

Benja.m1,n Vieyra Gtierrero. . · '2-1 'V.-Elecci6n de .:funta Directiva. '. 
Administración de Rentas.~ Pachuca. - Derechos 1 

enterados, marzo 2 de 1945. --Recibido, marzo 5 de 1945.

1 

VI. - Lectura y aprobación, en su casq, del ac 
· · presente Asamblea, · 

. :!!!!!=.!!!!!!!!!=. = .. =,·=·. =~!!!!!!!!~. ~.~=. !!!!!!:=.=-~==~. =.~!.!!!!. ~. i'NOTA: De acuerdo con el .ar.tícúfo l75 de.'Ja 
ce. ADllINISTJUJ>OIUIS Y BBCAUDADOBBS DB Rl'MTA.I: · neral de Sociedades ·Mercantiles, el 

. General con sus anexos y Dictamén de 
- .s~ntante de Ja Mayoría de Accionit~t1 

dores, están· a partir de esta fecha a 
'ci6n de los Accionistas, quienes ·podJ 

· minarlos en la Secretaria de la Junta D 

Pachuca, Hidalgo, marzo 5 de 1945. - A . .tl. 
rrez, Secretario-..· ' · . · / 

~==~====~~~~~==~~=~=~- · Admil)istracíóri. de Rentas. - Pachuca~ _,. l 
· ·enterados; marzo 5 dét945: ... :.:Recibido. marzo 5 

DIVEÁIO·s 
~ . - .. ' . > ''º.,,, . • 

-:::::;::;.:;:~====·=·~···:::::;·=·=-~~::;::;::;;:;;::================::::=. ~ .. -
891 Este Petiódi~o se publiean loa ·dfas i~ .. 8, 18 

· · ead• mes.· . . · .. ·. · . 
P_.REsln_ E. N. · CIA .MUNICIPAL DE• ATITALÁ_Q. UI.A ... Las subscrip~i!)nea ae recibeíi en 1á Adminiatrw 

..., Rentas de cada Distrito. y el precio . de cada núriu 
A V I S O · de ·diez centavos, por subscripció11 ~emestrat. · · · 

. ' · · • Los númeTos · sueltos o atrasl1408, valen vebl~ 
voa. Se expendén en fas .Administraéione~ ~~ .R, 

A disposieiórt' esta Presidencia, encuéntrari~e cali· Loa remitidos 1 avisos se dil'igii'án a Ja di~.' 
. d· 'ad mostreneo•~"Y .. , eó-. ... a Alasana., jumen tos .~2) Prietó y esté: periódfoo 7 según su ~e se insert4rán .gr" Bu ª... ta t - t 0 precio que fija el a:ttfculo .4o. frac. 111 de lA Le' 
't~rdUJo, 2 nas Parda r. Jtr1e , o ra. m1 .. aNs, un P.O r .. ms*s ~geate. ' . . .· ..... · .... ~ .. 

. ~oh>rádo, un maeho, Golond-rmQ, un' mu·~ . egra)' U~ • · . Los avisos~. edictos,. etc.,:etc .• que. ae nmil~·. 
:-blilttc> Pardo, fierros y ~eñt1s cons~ap exJ?ed1ente rei;;pe~~ . callier:pjin!Q MI _Ep.~o~ ~se pubJica.rin .ii 11~ vi~~ 

_: lnic)~ • · VaJµad'OS .en,$ 2Qtt.:OG· (dos~1el}to.s.~e~elil 00 /100.). . .J;áíiad0s del .certifiC.do. de ·entero hecho en 18 ~ 
· · ·. j>Ub]fque111e tre& veceJ •P Per1ód1co O~~lal demanqa . Adlt\~~6JÍ· ~<-~eeau*16ii ~ ~f.U· 
{>~Jto~es ~ · ... . · " 
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